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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Mayo 25 de 2022 
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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO promovido por BLEIDYS OLIVIA 

HERAZO BERMEJO y JESÚS ORLEY OROZCO LONDOÑO, en contra de LUISA BORJA 

y LIZETH GARCÍA POSADA, por el incumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela 

de primera instancia proferida por este Despacho el 29 de noviembre de 2021 y en la que, 

surtido el trámite incidental, se dispuso por auto del 19 de enero de 2022 sancionar a las 

accionadas con ARRESTO DOMICILIARIO DE TRES (3) DÍAS y MULTA DE TRES (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes al día de su pago; surtiéndose en 

consecuencia, el respectivo grado de consulta de la sanción impuesta ante el superior, el 

cual fue resuelto por el Juzgado Quince Laboral del Circuito que, en providencia del 27 de 

enero de 2022, dispuso el CIERRE y ARCHIVO de las diligencias al evidenciar el 

acatamiento a cabalidad de la orden judicial que dio lugar al trámite incidental. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, Juzgado Quince Laboral del Circuito de 

Medellín en auto de fecha 27 de enero de 2022, que resolvió el grado jurisdiccional de 

CONSULTA. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación en los libros radiadores del 

Despacho y en el sistema. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

090 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 26 

DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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